
 

 

TÍTULO VI 

%ormas Tributarias 
 

CAPITULO I 

Impuestos Directos 

 

SECCIÓ% 1ª. IMPUESTO SOBRE LA RE%TA DE LAS PERSO%AS FÍSICAS 

 

Artículo  60.- Coeficientes de actualización del valor de adquisición. 

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio, para las transmisiones de bienes inmuebles no 

afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2012, los coeficientes 

de actualización del valor de adquisición serán los siguientes: 

 

Año de adquisición Coeficiente 

1994 y anteriores 1,3037 

1995 1,3773 

1996 1,3302 

1997 1,3037 

1998 1,2784 

1999 1,2554 

2000 1,2313 

2001 1,2071 

2002 1,1834 



 

 

Año de adquisición Coeficiente 

2003 1,1603 

2004 1,1375 

2005 1,1151 

2006 1,0933 

2007 1,0719 

2008 1,0509 

2009 1,0303 

2010 1,0201 

2011 1,0100 

2012 1,0000 

 

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de 

diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,3773. 

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la 

inversión hubiese sido realizada con más de un año de antelación a la fecha de la 

transmisión del bien inmueble. 

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el 

apartado anterior, los coeficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos a 

actividades económicas serán los previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el 

artículo 62 de esta Ley. 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas 

urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica, se 

aplicarán las siguientes reglas: 



 

 

1ª.- Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior 

se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas 

correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento neto 

del valor resultante de las operaciones de actualización. 

2ª.- La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo 

establecido en el número anterior se minorará en el importe del valor anterior del 

elemento patrimonial.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se 

tomarán los valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los 

coeficientes de actualización. 

3ª.- El importe que resulte de las operaciones descritas en el número 

anterior se minorará en el incremento neto de valor derivado de las operaciones de 

actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así 

determinada el importe de la depreciación monetaria. 

4ª.- La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la 

diferencia entre el valor de transmisión y el valor contable en el importe de la 

depreciación monetaria a que se refiere el número anterior. 

 

Artículo 61.- Gravamen complementario a la cuota íntegra estatal para la 

reducción del déficit público en los ejercicios 2012 y 2013. 

Con efectos desde 1 de enero de 2012, se añade una disposición adicional 

trigésima quinta en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 

redactada de la siguiente forma: 



 

 

“Disposición adicional trigésima quinta. Gravamen complementario a la 

cuota íntegra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012 y 

2013. 

1. En los períodos impositivos 2012 y 2013, la cuota íntegra estatal a que 
se refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los siguientes importes: 

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la 
siguiente escala: 

 

Base 
liquidable 

general 
– 

Hasta euros 

Incremento en 
cuota íntegra 

estatal 
– 

Euros 

Resto base 
liquidable 

general 
– 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje 

   0 0 17.707,20 0,75 

17.707,20 132,80 15.300,00 2 

33.007,20 438,80 20.400,00 3 

53.407,20 1.050,80 66.593,00 4 

120.000,20 3.714,52 55.000,00 5 

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6 

300.000,20  13.964,52 En adelante 7 

 

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la 
parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar 
a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a). 

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus hijos 
por decisión judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicará la escala prevista en esta letra a) separadamente al importe de 
las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable general. La cuantía 
total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista 
en esta letra a) a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de 
esta minoración pueda resultar negativo. 



 

 

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte que no 
corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, los tipos de la siguiente escala: 

 

Base 
liquidable del 

ahorro 
– 

Hasta euros 

Incremento en 
cuota íntegra 

estatal 
– 

Euros 

Resto base liquidable 
del ahorro 

– 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 

Porcentaje 

0  0   6.000 2 

6.000,00 120 18.000 4 

24.000,00 840 En adelante 6 

 

 

2. En los períodos impositivos 2012 y 2013, la cuota de retención a que se 

refieren los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, se incrementará en el importe resultante de aplicar 

a la base para calcular el tipo de retención los tipos previstos en la siguiente 

escala: 

 

Base para 
calcular el tipo 

de retención 
– 

Hasta euros 

Cuota de 
retención 

– 
Euros 

Resto base para calcular 
el tipo de retención 

– 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje 

0 0 17.707,20 0,75 

17.707,20 132,80 15.300,00 2 

33.007,20 438,80 20.400,00 3 

53.407,20 1.050,80 66.593,00 4 

120.000,20 3.714,52 55.000,00 5 



 

 

Base para 
calcular el tipo 

de retención 
– 

Hasta euros 

Cuota de 
retención 

– 
Euros 

Resto base para calcular 
el tipo de retención 

– 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje 

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6 

300.000,20  13.964,52 En adelante 7 

 

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al 

importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se 

refiere el artículo 84 del Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este 

apartado, sin que el resultado de esta minoración pueda resultar negativo. 

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por 

alimentos en favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea 

inferior a la base para calcular el tipo de retención, se aplicará la escala prevista 

en este apartado separadamente al importe de dichas anualidades y al resto de la 

base para calcular el tipo de retención. La cuantía total resultante se minorará en 

el importe derivado de aplicar la escala prevista en este apartado al importe del 

mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención incrementado en 

1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda resultar 

negativo. 

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados 

períodos impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 

52 por ciento. El citado porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de 

los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se 

beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley. 

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes 

previstos en este apartado. 

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos 

del trabajo que se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2012, 

correspondientes a dicho mes, y a los que resulte de aplicación el procedimiento 



 

 

general de retención a que se refieren los artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán realizarse sin tomar 

en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior. 

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 

2012, siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, 

el pagador deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración lo 

dispuesto en el apartado 2 anterior, practicándose la regularización del mismo, si 

procede, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, en los primeros rendimientos del trabajo que se 

satisfaga o abone. 

4. En los períodos impositivos 2012 y 2013, los porcentajes de pagos a 

cuenta del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el porcentaje 

del ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan al 21 

por ciento. 

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el 

porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 

101 de esta Ley, se eleva al 42 por ciento.” 

 



 

 

 

SECCIÓ% 2ª. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

Artículo 62.- Coeficientes de corrección monetaria. 

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante 

2012, los coeficientes previstos en el artículo 15.9.a) del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, en función del momento de adquisición del elemento patrimonial transmitido, 

serán los siguientes: 

Coeficiente 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 2,2946 

En el ejercicio 1984 2,0836 

En el ejercicio 1985 1,9243 

En el ejercicio 1986 1,8116 

En el ejercicio 1987 1,7258 

En el ejercicio 1988 1,6487 

En el ejercicio 1989 1,5768 

En el ejercicio 1990 1,5151 

En el ejercicio 1991 1,4633 

En el ejercicio 1992 1,4309 

En el ejercicio 1993 1,4122 

En el ejercicio 1994 1,3867 

En el ejercicio 1995 1,3312 

En el ejercicio 1996 1,2679 

En el ejercicio 1997 1,2396 

En el ejercicio 1998 1,2235 

En el ejercicio 1999 1,2150 

En el ejercicio 2000 1,2089 

En el ejercicio 2001 1,1839 

En el ejercicio 2002 1,1696 



 

 

En el ejercicio 2003 1,1499 

En el ejercicio 2004 1,1389 

En el ejercicio 2005 1,1238 

En el ejercicio 2006 1,1017 

En el ejercicio 2007 1,0781 

En el ejercicio 2008 1,0446 

En el ejercicio 2009 1,0221 

En el ejercicio 2010 1,0100 

En el ejercicio 2011 1,0100 

En el ejercicio 2012 1,0000 

 

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera: 

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año 

de adquisición o producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las 

mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado. 

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se 

realizaron. 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes 

se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas 

correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento neto 

de valor resultante de las operaciones de actualización. 

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo 

establecido en el apartado anterior se minorará en el importe del valor anterior del 

elemento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que 

se refiere la letra c) del apartado 9 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades. 



 

 

El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se 

minorará en el incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización 

previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada 

el importe de la depreciación monetaria a que hace referencia el apartado 9 del artículo 

15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se 

tomarán los valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los 

coeficientes establecidos en el apartado uno. 

 

 

Artículo 63.- Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades. 

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2012, el 

porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 

de marzo, será el 18 por ciento para la modalidad de pago fraccionado prevista en el 

apartado 2 del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que se refiere dicho 

apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación al sujeto pasivo. 

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el porcentaje será el resultado de 

multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. 

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior 

los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses 

anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012. 



 

 

A efectos de la aplicación de la modalidad de pago fraccionado prevista en 

el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.Primero.Uno del 

Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y 

cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de 

elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011. 

 

 

Artículo 64.- Porcentajes de retención o ingreso a cuenta en los ejercicios 2012 y 

2013 

Con efectos desde 1 de enero de 2012 y vigencia indefinida, se añade una 

disposición adicional decimocuarta en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 

queda redactada de la siguiente forma: 

“Disposición adicional decimocuarta. Porcentajes de retención o ingreso 

a cuenta en los ejercicios 2012 y 2013. 

Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2013, ambos 

inclusive, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta del 19 por ciento a que se 

refiere la letra a) del apartado 6 del artículo 140 de esta Ley se eleva al 21 por 

100.” 

 

 



 

 

SECCIÓ% 3ª. IMPUESTO SOBRE LA RE%TA DE %O RESIDE%TES 

 

Artículo 65.- Rentas exentas. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 14 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

 “h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en 

territorio español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados 

miembros de la Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas 

últimas situados en otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1º. Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los 

tributos que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados 

miembros de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 

90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a 

las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, y los 

establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el 

Estado en el que estén situados. 

2º. Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la 

liquidación de la sociedad filial. 

3º. Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el 

anexo de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa 

al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros 

diferentes, modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de 

diciembre de 2003. 



 

 

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea 

en el capital de otra sociedad una participación directa o indirecta de, al menos, 

el 5 por ciento. Esta última tendrá la consideración de sociedad filial. La 

mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 

durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, 

en su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para 

completar un año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta 

una vez cumplido dicho plazo. 

También tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que 

habiendo tenido el mencionado porcentaje de participación pero, sin haberse 

transmitido la participación, este porcentaje tenido se haya reducido hasta un 

mínimo del 3 por ciento como consecuencia de que la sociedad filial haya 

realizado una operación acogida al régimen fiscal especial establecido en el 

Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, o una 

operación en el ámbito de ofertas públicas de adquisición de valores. Esta 

consideración se mantendrá dentro del plazo de tres años desde la realización de 

la operación en tanto que en el ejercicio correspondiente a la distribución de los 

dividendos no se transmita totalmente la participación o ésta quede por debajo 

del porcentaje mínimo exigido del 3 por ciento. 

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado 

miembro que corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para 

evitar la doble imposición. 

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas podrá declarar, a condición de reciprocidad, que lo 

establecido en esta letra h) sea de aplicación a las sociedades filiales que revistan 

una forma jurídica diferente de las previstas en el anexo de la directiva y a los 

dividendos distribuidos a una sociedad matriz que posea en el capital de una 

sociedad filial residente en España una participación directa o indirecta de, al 

menos, el 5 por ciento, o el 3 por ciento en el caso de una operación acogida al 



 

 

régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, o una operación en el ámbito de ofertas 

públicas de adquisición de valores, siempre que se cumplan las restantes 

condiciones establecidas en esta letra h). 

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría 

de los derechos de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, 

por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión 

Europea, excepto cuando aquélla realice efectivamente una actividad empresarial 

directamente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la 

sociedad filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad filial 

mediante la adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe 

que se ha constituido por motivos económicos válidos y no para disfrutar 

indebidamente del régimen previsto en esta letra h). 

Lo dispuesto en esta letra h) se aplicará igualmente a los beneficios 

distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio español a sus 

sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico 

Europeo o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en otros 

Estados integrantes, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1.º Los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo donde 

residan las sociedades filiales hayan suscrito con España un convenio para evitar 

la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o 

un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria. 

2.º Se trate de sociedades sujetas y no exentas a un tributo equivalente a 

los que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros 

de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 

90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a 

las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, y los 



 

 

establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el 

Estado en el que estén situados. 

3.º Las sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del 

Espacio Económico Europeo revistan alguna forma equivalente a las previstas en 

el anexo de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, 

relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados 

miembros diferentes, modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 

22 de diciembre de 2003. 

4.º Se cumplan los restantes requisitos establecidos en esta letra h).” 

 

Artículo 66.- Tipo de gravamen en los ejercicios 2012 y 2013. 

Se añade una disposición adicional tercera en el texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2004, de 5 marzo, que queda redactada de la siguiente forma:  

“Disposición adicional tercera. Tipo de gravamen del Impuesto en los 

ejercicios 2012 y 2013. 

Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2013, ambos 

inclusive, los tipos de gravamen del 19 por ciento a que se refieren los artículos 

19.2 y 25.1 f) de esta Ley se elevan al 21 por 100. 

Asimismo, durante el período a que se refiere el párrafo anterior, el tipo 

de gravamen del 24 por ciento previsto en el artículo 25.1 a) de esta Ley se eleva 

al 24,75 por ciento.” 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO II 

Impuestos Indirectos 

 

SECCIÓ% 1ª.  IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Artículo 67.- Adquisiciones intracomunitarias de gas, electricidad, calor y frío. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica la letra g) del número 1º del artículo 13 de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactada de la siguiente 

forma: 

“g) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas 

de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o 

de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas 

de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración que se 

entiendan realizadas en el territorio de aplicación del impuesto de acuerdo con el 

apartado siete del artículo 68”. 

 

Artículo  68.- Servicios de restauración y catering. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica la letra A) del número 5º del apartado uno del artículo 70 de la Ley 37/1992, 



 

 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactada de la 

siguiente forma: 

“5º. A) Los de restauración y catering en los siguientes supuestos: 

a) Los prestados a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el 

curso de la parte de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad cuyo 

lugar de inicio se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se 

considerará como un transporte distinto. 

b) Los restantes servicios de restauración y catering cuando se presten 

materialmente en el territorio de aplicación del Impuesto.” 

 

 

Artículo 69.- Sujeto pasivo en las adquisiciones intracomunitarias de gas, 

electricidad, calor y frío. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica el número 4º del apartado uno del artículo 84 de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente 

forma: 

“4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, los 

empresarios o profesionales, así como las personas jurídicas que no actúen como 

empresarios o profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas y 

electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o 

de refrigeración que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 

impuesto conforme a lo dispuesto en el apartado siete del artículo 68, siempre 

que la entrega la efectúe un empresario o profesional no establecido en el citado 

territorio y le hayan comunicado el número de identificación que a efectos del 



 

 

Impuesto sobre el Valor Añadido tengan asignado por la Administración 

española.” 



 

 

 

SECCIÓ% 2ª IMPUESTO  SOBRE TRA%SMISIO%ES PATRIMO%IALES Y ACTOS 

JURÍDICOS DOCUME%TADOS. 

Artículo 70.- Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos 

nobiliarios. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, la escala a que hace 

referencia el párrafo primero del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será la siguiente: 

 

 

ESCALA 
 

Transmision
es 

directas 

Euros 

Transmision
es 

transversales 

Euros 

Rehabilitaciones 
y reconocimiento 

de títulos 
extranjeros 

Euros 

1º Por cada título 
con grandeza 

 

2.620 

 

6.567 

 

15.745 

2º Por cada grandeza 
sin título 

 

1.873 

 

4.695 

 

11.240 

3º Por cada título sin 
grandeza 

 

746 

 

1.873 

 

4.506 

 



 

 

SECCIÓ% 3ª  IMPUESTOS  ESPECIALES. 

Artículo 71.- Modificación de las definiciones de gasolina sin plomo 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se modifica el epígrafe 

1.2.1 de la Tarifa 1ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, contenido en el artículo 50.1 de 

la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que queda redactado de 

la siguiente forma: 

“Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 

431,92 euros por 1.000 litros.” 

 

 

Artículo  72.-  Adaptación a la normativa comunitaria. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se modifica el epígrafe 

1.11 de la Tarifa 1ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, contenido en el artículo 50.1 de 

la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que queda redactado de 

la siguiente forma: 

“Epígrafe 1.11 Queroseno para uso general: 306 euros por 1.000 litros.” 

 

 



 

 

CAPITULO III 

Otros Tributos 

 

Artículo 73.-  Tasas.  

 

Uno. Se elevan, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los tipos de 

cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la 

aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2011, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 83.Uno de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran 

sido creadas u objeto de actualización específica por normas dictadas en el año 2011. 

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez 

aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos de euro más 

cercano; cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro se elevará al 

múltiplo de 20 céntimos de euro inmediato superior a aquel. 

 

Dos. Se aplicará su régimen de actualización propio a las cuantías de las 

tasas de ocupación y de actividad establecidas en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 

de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.  

 

Tres. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por 

un porcentaje de la base o cuya base no se valore en unidades monetarias.  

 

Cuatro. Se mantienen para el año 2012 los tipos y cuantías fijas 

establecidos en el apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de 

febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los 

juegos de suerte, envite o azar, en el importe exigible durante el año 2011, de acuerdo 



 

 

con lo establecido en el artículo 83.Cuatro de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.  

 

 

Artículo 74.- Tasas en materia de telecomunicaciones. 

Para el año 2012, los parámetros y porcentajes que en las tasas en materia 

de telecomunicaciones deben fijarse anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado, son los establecidos en el artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 

la corrección del déficit público. 

 

Artículo 75.- Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión 

de informes de auditoría de cuentas.  

Con efectos  desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica el apartado 4 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de 

Cuentas aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, que pasa a 

tener la siguiente redacción: 

“4. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 

94,20 euros por cada informe de auditoría emitido y 188,40 euros por cada 

informe de auditoría sobre una Entidad de Interés Público en el caso de que el 

importe de los honorarios facturados por el informe de auditoría sea inferior o 

igual a 30.000 euros. 

Dicha cuantía fija será de 188,40 euros por cada informe de auditoría 

emitido y 376,80 euros por cada informe de auditoría sobre una Entidad de 



 

 

Interés Público, en el caso de que el importe de los honorarios facturados por el 

informe de auditoría sea superior a 30.000 euros. 

A estos efectos, se entiende por Entidad de Interés Público lo 

establecido en el artículo 2.5 del texto refundido de la Ley de Auditoría de 

Cuentas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2011 de 1 de julio” 

 

Artículo 76.- Tasa aproximación. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 73, se mantienen para el año 2012 

las cuantías de la tasa de aproximación en el importe exigible durante el año 2011 de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, modificadas, con efectos desde el 

8 de junio de 2011, por la Ley 1/2011, de 4 de marzo, apartados veinticinco y 

veintiséis. 

 

Artículo 77.- Cuantías básicas de las tasas aplicables al sistema portuario de interés 

general. 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, las cuantías básicas 

de las tasas del buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y 

de recreo, de la tasa por utilización de la zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la 

navegación y de la tarifa fija por el servicio de recepción de desechos generados por 

buques, establecidas en la citada norma, se mantienen sin actualización alguna, sin 

perjuicio del régimen de actualización propio establecido en la referida norma para la 

tasa de ocupación y la tasa de actividad. 



 

 

 

Artículo 78.-  Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del pasaje 

y de la mercancía en los puertos de interés general. 

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades 

Portuarias a las tasas del buque, de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en el 

siguiente cuadro: 

 

Autoridad portuaria Tasa 
Buque 

Tasa 
Mercancía 

Tasa 
Pasaje 

A Coruña 1,30 1,30 1,05 

Alicante 1,30 1,30 1,30 

Almería 1,20 1,20 1,20 

Avilés  1,20 1,20 1,00 

Bahía de Algeciras 1,00 1,00 0,98 

Bahía de Cádiz 1,18 1,18 1,10 

Baleares 1,00 0,95 1,00 

Barcelona 1,00 1,00 1,00 

Bilbao 1,00 1,00 1,00 

Cartagena 0,95 1,00 0,80 

Castellón 1,00 1,10 1,00 

Ceuta 1,30 1,30 1,20 

Ferrol San Cibrao 1,10 1,03 0,92 

Gijón 1,30 1,30 1,30 

Huelva 1,00 0,98 0,87 

Las Palmas 1,20 1,23 1,30 

Málaga 1,20 1,30 1,30 

Marín y Ría de Pontevedra 1,10 1,10 1,00 



 

 

Autoridad portuaria Tasa 
Buque 

Tasa 
Mercancía 

Tasa 
Pasaje 

Melilla 1,30 1,30 1,30 

Motril 1,30 1,30 1,10 

Pasajes 1,20 1,10 1,00 

Sta. Cruz de Tenerife 1,20 1,30 1,30 

Santander 1,00 1,00 1,00 

Sevilla 1,18 1,18 1,10 

Tarragona 0,95 1,00 0,80 

Valencia 1,17 1,15 1,00 

Vigo 1,10 1,20 1,00 

Villagarcía 1,10 1,20 1,00 

 

 

Artículo 79.- Bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas 

de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía. 

 

Las bonificaciones previstas en los artículos 182 y 245 del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades 

Portuarias a las tasas de ocupación, del buque, de la mercancía y del pasaje y, en su 

caso, sus condiciones de aplicación, serán las indicadas en el Anexo  IX de esta Ley. 

Los volúmenes de tráfico portuario que se contemplan en dicho Anexo, 

cuando se utilicen para determinar el inicio de la aplicación de una bonificación o para 

establecer el tipo porcentual aplicable en función de su evolución, habrán de 

computarse desde el 1 de enero del presente año, sin perjuicio de que la bonificación 

resultante en cada caso habrá de aplicarse a las tasas que se devenguen por las 

operaciones portuarias que se realicen a partir de la fecha de entrada en vigor de esta 

Ley, salvo que expresamente se determine lo contrario en dicho Anexo. 



 

 

 

 

Artículo 80.- Actualización de los precios básicos del canon de control de vertido.  

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 113 apartado 2 del texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, el precio 

básico por metro cúbico para el agua residual urbana se fija en 0,01653 euros y para el 

agua residual industrial en 0,04132 euros. 

 

Artículo 81.- Tasa por la solicitud de inscripción de diferentes actos en el Registro 

administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus 

altos cargos  

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 

modifica el apartado 4 de la disposición adicional cuarta de la Ley 26/2006, de 17 de 

julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

“4. La cuantía de la tasa será: 

a) Por la inscripción de un agente de seguros exclusivo o de un auxiliar-

asesor, persona física, una cuota fija de 13 euros. 

b) Por la inscripción de un agente de seguros vinculado, de un corredor 

de seguros o de reaseguros, personas físicas, una cuota fija de 69 euros. 



 

 

c) Por la inscripción de una sociedad de agencia de seguros o de un 

operador de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de una sociedad de 

correduría de seguros o de reaseguros o de un auxiliar-asesor persona jurídica, 

una cuota fija de 162 euros. 

d) Una cuota fija de 13 euros por cada alto cargo por la inscripción de 

cargos de administración y de dirección responsables de las actividades de 

mediación de seguros o de reaseguros de las sociedades de agencia de seguros o 

de los operadores de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de 

correduría de seguros o de correduría de reaseguros, y por la inscripción de 

cargos de administración y de dirección de los auxiliares-asesores. 

e) Por la inscripción de cualquier otro acto inscribible o por la 

modificación de los inscritos, una cuota fija de 13 euros por cada uno de ellos. 

f) Por la expedición de certificados relativos a la información incluida en 

el mencionado registro, una cuota fija de 13 euros.” 

 


